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— en el punto 2, en el tercer parrafo, en el inciso ii):
en lugar de:  <la eliminacibn,,
léase: «a destruccién»;

— en el punto 3, en el segundo parrafo, en el inciso i):

en lugar de:  <la autorizacién o la prohibicién del envio de productos a un destino situado fuera
de la Comunidad, o»,

léase: «el rechazo o la autorizacién para enviar los productos a un destino situado fuera
de la Comunidad, o»;

— en el punto 3, en el segundo parrafo, en el inciso ii):

en lugar de:  <la eliminacibn»,
léase: «la destruccién».

En la pagina 105, en el anexo, en el punto 4, en las lineas tercera y cuarta:

en lugar de:  {...] de las pruebas de deteccidén [...J,
léase: q...] de las pruebas de seleccién [...J.

Rectificacion a la Decisién 98/236/CE de la Comision, de 12 de marzo de 1998, por la que

se autoriza a los Estados miembros a admitir con caracter temporal la comercializacién de

semillas de algarroba (Vicia sativa L) que no cumplen los requisitos de la Directiva
66/401/CEE del Consejo

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 88 de 24 de marzo de 1998)

En toda la Decisién, incluido el titulo:

en lugar de:  «algarroba (Vicia sativa L),
léase: «eza comun (Vicia sativa L).




